
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Ad referéndum - Convocatoria a elecciones - Claustro de Estudiantes

 

VISTO que corresponde convocar a elecciones para la renovación de los representantes del 
Claustro de Estudiantes del Consejo Directivo, de acuerdo a lo establecido por REREC-2026-277-E-
UBA-REC, y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en las Resoluciones (CS) Nros. 1451/85, 1681/87, 4515/89, 4231/93, 1774/03y 
2099/19 - Código- UBA I-5.

Que deben establecerse los criterios para llevar a cabo el Acto Eleccionario. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º del Estatuto Universitario.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
"Ad referéndum" del Consejo Directivo

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Convocar a elecciones para la renovación de representantes del Claustro 
de Estudiantes, en la forma prevista por el Estatuto Universitario conforme al Cronograma 
y Disposiciones que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección General de Asuntos 
Académicos. Cumplido, pase a consideración del Consejo Directivo.
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